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Expediente 005 2021-00230  

 

De acuerdo con la documental aportada al expediente el Despacho RESUELVE:  

 

1. No conceder el término adicional para prestar la caución ordenada mediante auto 

de fecha 23 de enero de 20232 y que fuera solicitado por la sociedad demandada, 

como quiera que, si bien, en la misma se pone de presente la imposibilidad de 

allegar dicha garantía en la medida que para ello se requería el texto de la demanda 

sin que se hubiese tenido acceso a la misma, lo cierto del caso es que, el expediente 

digital fue puesto a disposición del apoderado de  la pasiva el 25 de enero de la 

presente anualidad3 y la solicitud correspondiente fue elevada el 07 de febrero de 

esta calenda, día en que, además, se vencía el  término concedido para tal fin. 

 

2. Conforme con lo anterior, no se tendrá en cuenta la caución prestada y se niega el 

levantamiento de cautelas deprecado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

(2) 

ASO 

 
1 Estado electrónico del 17 de julio de 2023 
2 Folio 34 Cuaderno principal  
3 Folio 33 Cuaderno Principal  
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